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RECURSO DE REVISIÓN.

Sujeto obligado: Congreso del Estado de Coahuiia

Recurrente: Joaquín Rodarte

Expediente: 320/2011

Consejero Instructor: José Manuel Jiménez y Meléndez

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 320/2011,

promovido en su propio derecho por Joaquín Rodarte, en contra de la respuesta a la

solicitud de información que presentó ante el Congreso del Estado de Coahuiia, se procede

a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El día primero de Agosto del año dos mil once, el usua

registrado bajo el nombre de Joaquín Rodarte, presentó, vía INFOCOAHUILA, ante el suj

obligado, solicitud de acceso a la información de folio número 00315811. En dicha solicit

expresamente se requería:

"A la Comisión Instructora de Juicio Político y Declaración de Procedencia

en Materia de Responsabilidad Penal le solicito me informe cuales asuntos,

dictámenes o acuerdos elaborados por dicha Comisión se dejan a

disposición de la siguiente legislatura conforme a lo establecido en art. 136

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado y relación de proyectos

correspondientes.".

SEGUNDO.- PREVENCIÓN. En fecha cuatro de agosto de dos mil once, el sujeto

obligado, previene al recurrente, en los siguientes términos:

"[...] De acuerdo a lo que dispone el Artículo 105 de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el estado de

Coahuiia, se le requiere aclarar el planteamiento contenido en la solicitud

de Información pública que formuló a este Congreso del Estado de

Coahuiia.
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Conforme a lo señalado por el mencionado artículo, para aclarar su

solicitud, Usted dispone de tres días contados a partir del día siguiente en

que se efectúa la presente notificación vía Sistema INFOCOAHUILA, y en

caso de no cumplir con la presente prevención, la solicitud de información

se tendrá como no presentada, según lo establece el propio artículo.

[...]"■

TERCERO. RESPONDE A LA PREVENCIÓN. En fecha cuatro de agosto de dos

mil once, Joaquín Rodarte contesta, en los siguientes términos:

"[...] Mi solicitud de información, está basada en el Art 137 de la Ley

Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila.

CUARTO. PRORROGA. En fecha nueve de agosto del año dos mil once el suje'

obligado hizo uso de la prórroga contemplada en el artículo 108 de la Ley de Acceso a

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila solicitada

en los siguientes términos:

"[...] Se comunica a Usted, que para la atención de su solicitud, se aplicara

la prórroga de diez días a que se refiere el mencionado artículo 108 de la

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de datos Personales

para el Estado de Coahuila, en virtud de la carga laboral que tiene

actualmente esta Unidad de Atención.

QUINTO.- RESPUESTA. En fecha once de agosto de dos mil once, el sujeto

obligado, da respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

"En respuesta a la solicitud de información pública formulada por Usted,

con fundamento/en el Artículo 108 de la Ley de Acceso a la Información
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Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, se le

manifiesta lo siguiente:

Esta Unidad de Atención aplicó la prorroga prevista en el artículo citado

anteriormente a su solicitud de información, lo que nos permitiría contar

con diez días hábiles adicionales, para responder a su solicitud, toda vez

que el volumen de solicitudes rebasó la capacidad material de esta Unidad

de Atención para su respuesta; sin embargo, en el sistema INFOCOAHUILA

al momento de solicitar dicha prórroga, por un error técnico del mismo

Sistema, apareció como fecha límite de respuesta el día 11 de agosto de

2011, fecha que no corresponde a la que por Ley tiene esta Unidad de

Atención, en otras palabras, en forma notoria el Sistema adelantó la fech

límite de respuesta a su solicitud.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Atención hizo del conocimiento a

Instituto Coahuilense de Acceso a la Información de las inconsistencias

detectadas en Sistema en cuento a la fecha limite de respuesta en los

términos siguientes:

[...] En mi carácter de Director de Asuntos Jurídicos y Responsable de la

Unidad de Atención del Congreso del Estado Independientemente, libre y

Soberano de Coahuila de Zaragoza, de la manera más respetuosa, me dirijo

a Usted, con la finalidad de dar a conocer inconsistencias detectadas en

Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Coahuila de Zaragoza,

denominado INFOCOAHUILA, página Web: www. Infocoahuila.org.mx,

sitios en el cual esta Unidad de Atención cuenta con un nombre de usuario

y contraseña para el acceso y posterior trámite de las solicitudes de

información formuladas por usuarios a este poder Legislativo.

En esa tesitura, me permito detallar a continuación las referidas

inconsistencias detectadas en el Sistema mencionado en párrafo anterior:






















